
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2021-00107 

 

Se ordena agregar al expediente los documentos allegados en el 
numeral 31 del expediente digital, con resultado negativo para 
notificación a la pasiva AGRO LINE S.A.S. 
 

De otro lado, se ordena agregar al expediente los documentos 
allegados en el numeral 33 del expediente digital, con resultado 
negativo para notificación a la pasiva AGRO LINE S.A.S., con resultado 
positivo para notificación en la forma como ordena el decreto 806 de 
2020, por lo tanto, se tiene debidamente notificado a la entidad AGRO 
LINE S.A.S., en consecuencia, se ordena a secretaria controlar el 

término para pagar o excepcionar. 
 
Por último, se requiere al actor para que proceda con la notificación 
del demandado CESAR EMILIO PARRA COY. 
  

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.  No. 110014003040 2021–00318 00 

 
Obra en autos las documentales 19 a 25 del expediente digital 
allegadas por el apoderado del extremo actor, por medio de los cuales 
pretende demostrar las diligencias de notificación a la pasiva conforme 

a lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., obteniendo 

resultados positivos. 
 
En virtud de lo anterior, se tiene por notificado a GERARDO 

AVENDAÑO PRIETO, quien no pagó ni propuso excepciones, lo cual 
implica que no hubo oposición a las pretensiones de la demanda, en 
ese orden de ideas, se dará aplicación a las previsiones señaladas en 

el artículo 440 del Código General del proceso. 
 
Por último, se condenará en costas al demandado. Se fija la suma de 
$2.708.245,163 correspondiente al 4% de las pretensiones reconocidas 
(literal b, núm. 4, artículo 5 el Acuerdo No. PSAA16-10554 agosto 5 

de 2016).  

 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO. ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en 
la forma prevista en artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes 

embargados en el presente proceso y los que con posterioridad se 
llegaren a embargar. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 
ejecutada. Por secretaria practíquese la correspondiente liquidación 
de costas, incluyendo la suma de 2.708.245,163 como agencias en 

derecho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 - 00453-00 

 

Como que la audiencia programada para el día 1 de julio de 2021, no fue 

posible realizarse ya que el solicitante de la prueba no notificó al 

absolvente, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 

se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, se sirva solicitar nueva 

fecha y hora para la práctica del interrogatorio de parte solicitado, so pena 

de terminar este trámite por desistimiento tácito. 

 
NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No.2021-00670 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 17 de junio de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 
Proceso No. 2021–00735 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  

PRIMERO: Deberá allegar certificado de tradición y libertad del 
inmueble 50C-440729 objeto de inspección judicial, con expedición 
no inferior a un mes, lo anterior porque el allegado data del año 2020. 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE, 
  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ 
 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

RAD.No.2018-00982 

 

Téngase en cuenta que ninguna otra persona se presentó a este 
proceso luego de la inclusión del proceso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, en consecuencia, estando trabada la litis se 

procederá de la siguiente forma: 
  
Se cita a la audiencia de que tratan  los artículos 372 y 373   del Código 
General del Proceso en lo pertinente a esta clase y naturaleza de  
proceso, la cual se llevará a cabo el día 30 de septiembre de 2021 a 

las 9:00 A.M., la cual se realizará en forma virtual a través de TEAMS, 
por lo cual se requiere a las partes  y sus apoderados actualizar sus 
direcciones electrónicas a fin de concurran virtualmente a dicha 
audiencia en donde se les  practicará interrogatorio exhaustivo sobre 
el objeto del proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás 
asuntos relacionados con la audiencia (fijación del litigio, practica de 

pruebas, alegatos de conclusión,  control de legalidad  y sentencia). 
 
Se advierte a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 
a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia a dicha audiencia los hará 
merecedores a las consecuencias procesales y pecuniarias 

establecidas en el numeral 4 del artículo 372 del C. G. del P. 
  
De otro lado, en virtud de lo consagrado en el parágrafo del artículo 
372 ibidem, se procede al decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 

1-) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE Y LA 

PASIVA A TRAVE DE CURADORA AD-LITEM: Por resultar 
conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta litis (artículo 
169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como pruebas 
solicitadas a instancia del actor y de la pasiva, las siguientes:   
 
a-) DOCUMENTAL: Los documentos que militan en los numerales 2 a 

23, 32 a 33 del expediente digital. 
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b-) TESTIMONIAL: Se ordena recepcionar la declaración de los 

señores ORLANDO RUEZ FUENTES, JORGE ANTONIO GONZALEZ, 

LUIS MARIA ROBAYO y HUMERTO JEREZ CASTAÑEDA, para lo 
cual se le ordena al actor hacerlos comparecer en la fecha y hora aquí 
fijada para la audiencia de los artículos 372 y 373 del C. G. del P., so 
pena de prescindirse de dicha prueba.  
 

c-) INSPECCION JUDICIAL: Se decreta inspección judicial al inmueble 
base del proceso, la cual se realizará en forma virtual a través de 
TEAMS el día 8 de septiembre de 2021 a las 9:00, por lo tanto, las 
partes y sus apoderados deberán concurrir directamente al inmueble 

base del proceso. 
 

2. OTRAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA CURADORA AD-LITEM:  

 
a-) INTERROGATORIO DE PARTE: Se ordena practicar interrogatorio 
de parte que deben absolver los demandantes, el cual se realizará en 
la fecha y hora fijada en esta providencia para llevar a cabo la 
audiencia de los artículos 372 y 373 del C. G. del P., advirtiéndolos 

que en caso de no concurrir se harán acreedores a las consecuencias 
jurídicas de los artículos 205 y 372 ibidem. 
 

3. PRUEBA DE OFICIO: Conforme lo normado en el numeral 4 del 
artículo 42, en consonancia con los artículos 169, 170 y numeral 9 
del artículo 375 del C. G. del P., se decreta prueba pericial para lo cual 

se designa a perito topógrafo a fin de determine la ubicación del 
inmueble, sus linderos generales y especiales, su construcción y 
demás aspectos que sirvan para la individualización del bien raíz. En 
consecuencia se nombra a RICARDO LOZANO BOTACHE, quien 
podrá ser notificada a través del correo electrónico 
ricardolozanobotache@gmail.com, a fin de que  concurra a notificarse 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la notificación 
so pena de ser relevado, comuníquese por el medio más expedito. 

  

Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el inciso 5º del Artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, 

se decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un 

periodo de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral 

con la que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que 

actualmente se tramitan y que en donde muchos de ellos tiene 

prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 

incidentes de desacato, medidas cautelares, además que en su 
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mayoría se están tramitando procesos digitales lo que demanda mayor 

tiempo para emitir las decisiones teniendo en cuenta que el internet 

del Juzgado no es de gran velocidad y constantemente presenta fallas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso No. 2019-1008 

 

Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS nadie hizo presencia. Por 
lo anterior, se designa como curador ad litem de la parte demandada 
PABLO HELI ROJAS y demás personas que se crean con derecho 

sobre el inmueble base del proceso al abogado ALEJANDRO 

VERJAN GARCIA, identificado con C.C. 5.889.353 y T.P. 86483-D1 

quien puede ser notificado a través del correo electrónico 
IURISVERJAN@GMAIL.COM 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso No. 2020-00823 

 

Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS el demandado no se 
presentó al proceso, se le designa como curador ad litem de la parte 
demandada VICTOR MANUEL TOVAR GARZON, al abogado LUIS 

CAMILO OMEARA RIVEIRA, identificado con C.C. 79.424.096 y T.P. 
77789, quien puede ser notificado a través del correo electrónico 

LCAORS@YAHOO.COM 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a821b7d03389e332fbf30c9e2b189ff7e5686149cda68f603c3e9fc9470aa3cb 

Documento generado en 08/07/2021 04:10:31 PM 

 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020– 0090700 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 93 del Código General 
del Proceso, téngase en cuenta la corrección de la demanda en cuanto 
al número de cedula del demandado HUGO ALFREDO GOMEZ ROZO, 

el cual es 11.338.817. 
 
Notifíquese esta providencia a la pasiva, junto las demás decisiones 
que libró mandamiento y su corrección. 

 
Secretaria, proceda a elaborar los oficios de embargo con la corrección 
aquí señalada. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 040 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  No. 110014003040 2020– 0098500 

 

Conforme a lo ordenado en el numeral 3 de la decisión del 22 de junio 
de 2021, procédase con el desglose del título valor base del proceso, 
por lo cual agéndese cita para que la pasiva pueda ingresar al 

Despacho y retirar dicho título valor.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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